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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío) treinta (30) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: Sociedad Arcángel Miguel International S.A.S 

Demandados: Sociedad Comercializadora Maxifinca S.A.S. 

Radicado: 630013103002-2023-00087-00 

Asunto: Pone en conocimiento y requiere  

 

Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento la respuesta de la 

DIAN Seccional Armenia, donde informan que la sociedad acá ejecutante tiene 

proceso de cobro suspendido por facilidad de pago por las obligaciones fiscales.  

 

Sin embargo, no aclaran la medida cautelar por ellos solicitada vista en el doc. 

021 del expediente digital, de lo cual se reitera el requerimiento hecho en auto 

del 29-09-2023 así: 

 

 

 
 

Así las cosas, nuevamente comuníquesele este auto para que den respuesta a 

nuestro requerimiento y así decidir sobre la medida solicitada.  Remítase este 

auto, junto con el doc. 21 y 48.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

Ndt. 
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